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Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 

 
Guía de Acreditación iCSO para Organizaciones de Pueblos 

Indígenas (OPI) e Instituciones Académicas 
 

 
Para poder registrarse para participar en la sesión del Foro Permanente de las 
Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas (UNPFII, por sus siglas en ingles), 
la OPI o institución académica debe tener un perfil con acreditación en el 
sistema iCSO.   
 
Esta guía incluye información sobre: 

• OPI e instituciones académicas que han participado anteriormente en el 
UNPFII y ya tienen un perfil en el sistema iCSO.................................... 2 

• OPI e instituciones académicas que no han participado anteriormente 
en el UNPFII y aún no tienen un perfil en el sistema iCSO.......................5 
 

Informaciones importantes para considerar: 
• Verifique que el perfil de su organización está actualizado y contiene 

informaciones clave sobre la organización y su trabajo relacionado con los 
Pueblos Indígenas de acuerdo con el mandato del Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas. Esto facilita la revisión de la aplicación.   

• Asegúrese de que hay un punto focal designado con una dirección de correo 
electrónico actualizada. El punto focal aprobará la inscripción de personas 
de la organización más adelante en el proceso de registro. 

• Consulte si su organización ya tiene un perfil registrado antes de crear uno 
nuevo. Si su organización ya tiene un perfil, es importante que acceda a él y 
lo actualice en lugar de crear uno nuevo, ya que los perfiles duplicados no 
serán acreditados. 

• Tenga en cuenta que la aprobación del perfil no significa que esté acreditado 
para participar en el UNPFII. Si está acreditado, recibirá un correo electrónico 
confirmándolo tras la revisión del perfil. 

• Observe que las presentes instrucciones se aplican a las OPI y a las 
instituciones académicas. Los think tanks no se consideran instituciones 
académicas. Las ONG reconocidas como entidades consultivas por el 
ECOSOC no necesitan completar este paso del proceso de inscripción. Las 
ONG sin estatus consultivo ECOSOC deben solicitar este estatus por 
separado. 
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OPI e instituciones académicas que han participado anteriormente 
en el UNPFII y ya tienen un perfil en la iCSO: 
 
Por favor, DEBE comprobar si su organización está acreditada ante el Foro y 
actualizar cualquier información que falte siguiendo estos pasos: 
 
1. Acceder a la base de datos iCSO 

o Visite el sistema iCSO (Integrated Civil Society Organizations): 
https://esango.un.org/civilsociety 

o Haga clic en «Login» en la esquina superior derecha de la página.  
o Introduzca las credenciales de acceso de su organización. Si ha olvidado su 

contraseña, utilice la opción «Forgot Password» para restablecerla. 
 

 
 

2. Actualice su perfil con la información que falte 

o En la sección de perfil, haga clic en «Profile», luego en «Activities» y, por 
último, en «Additional Information, dentro de «Social Development», para 
realizar los cambios necesarios.  

https://esango.un.org/civilsociety
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o Asegúrese de que la siguiente información está correcta y actualizada: Misión 

de la organización y actividades relacionadas con los Pueblos Indígenas, y 
documentos de apoyo, si necesarios. 

o No olvide mencionar a los Pueblos Indígenas que está representando, o si su 
organización es una organización que agrupa a diferentes OPI y cualquier 
afiliación con otras OPI. 

o Compruebe que la información sobre el punto focal y los datos de contacto 
están correctos. El punto focal designado en esta fase deberá aprobar 
posteriormente el registro de su delegación en INDICO, sin lo cual la 
delegación no podrá registrarse.   

 
3. Si actualiza el correo electrónico de contacto del punto focal, DEBE 
notificarnos el cambio por correo electrónico 

 
Envíe un correo electrónico a indigenous_un@un.org con el asunto «UNPFII 
OPI/Academia - Actualización de Puntos Focales» antes de que finalice el plazo 
de registro en el iCSO. Incluya los siguientes datos en su correo electrónico: Nombre 
de su organización, y la información y datos de contacto del nuevo punto focal. 
 

Importante: Si no nos notifica por correo electrónico los cambios en el punto focal 
de su organización, no podrá registrar a los participantes individuales en INDICO en 
la segunda fase del proceso de registro.     

 
4. Verifique la acreditación de su perfil 

o Una vez iniciada la sesión, vaya a «My Organization» o «Profile» en el 
panel de control.   

o Para comprobar si su organización está acreditada para participar en el 
Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas 

mailto:indigenous_un@un.org
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(UNPFII), haga clic en el menú, vaya a «Profile» y seleccione «Additional 
Information».   

o Si ve que en «Accreditation to» aparece: 
o «Indigenous Forum», su organización tiene una acreditación 

activa. No es necesario realizar ningún otro paso en el sistema 
iCSO. 

o Si no ve «Indigenous Forum» mencionado aquí, deberá continuar 
con el siguiente paso. 

 

 
5. Asegúrese de salvar los cambios y enviar la actualización del perfil. 
 
6. Si su organización NO está acreditada ante el UNPFII («Indigenous Forum») 
DEBE notificarnos acerca de su actualización de perfil 
 
Una vez actualizado su perfil, DEBE enviar un correo electrónico a 
indigenous_un@un.org con el asunto: «UNPFII OPI/Academia - Actualización de 
perfil - Solicitud de revisión» antes de la fecha límite de registro en el iCSO.   
Incluya los siguientes datos en su correo electrónico: Nombre de su organización, y 
cualquier documento justificativo pertinente.  
 
Importante: Si su organización NO está acreditada y no actualiza su perfil en iCSO, 
no podremos revisar su organización para poder ser acreditada ante el UNPFII.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:indigenous_un@un.org
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OPI e instituciones académicas que no han participado 
anteriormente en el UNPFII y aún no tienen un perfil en iCSO: 
 

1. En primer lugar, verifique que su organización no tiene ya un perfil registrado 
en iCSO buscándola aquí. Si ya está registrada, vaya a «OPI e instituciones 
académicas que han participado anteriormente en el UNPFII y ya tienen un perfil en 
la iCSO» y siga los pasos que allí se indican.   
 
2. Cree un nuevo perfil a través de este enlace y haga clic en «Crear un nuevo perfil»:   
http://esango.un.org/civilsociety/showNewProfile.do?method=addNewProfile&ses
sionCheck=false 
 

3. Complete la información de su organización: 
• En la pestaña «General», añada el nombre de la organización, la dirección, el 

país y el correo electrónico, así como los idiomas utilizados por la 
organización. Aquí debe añadir el tipo de organización, que debe ser 
«Indigenous Peoples Organizations» o «Academics». Haga clic en 
«Continue» al final de la página. 

 

 
 

• En la pestaña «Contacts & Participation tab». Elija «Conference Focal Point» 
como tipo de contacto y añada el nombre, apellidos, dirección, teléfono y 
correo electrónico del punto focal de la organización. Es esencial que esta 
información de contacto sea correcta y esté actualizada, ya que el punto focal 

https://esango.un.org/civilsociety/displayAdvancedSearch.do?method=search
https://unitednations.sharepoint.com/:w:/r/sites/DESA-SocDev/Shared%20Documents/PFII/UNPFII/UNPFII_Sessions%20(2002%20onwards)/UNPFII%202025%20Session/Registration/UNPFII2025-iCSO-Guide-SP.docx?d=w6373ae6d056e4b95bd206fe541c7538f&csf=1&web=1&e=xwDo1e&nav=eyJoIjoiMTc0ODgxNDQ0MCJ9
https://unitednations.sharepoint.com/:w:/r/sites/DESA-SocDev/Shared%20Documents/PFII/UNPFII/UNPFII_Sessions%20(2002%20onwards)/UNPFII%202025%20Session/Registration/UNPFII2025-iCSO-Guide-SP.docx?d=w6373ae6d056e4b95bd206fe541c7538f&csf=1&web=1&e=xwDo1e&nav=eyJoIjoiMTc0ODgxNDQ0MCJ9
https://unitednations.sharepoint.com/:w:/r/sites/DESA-SocDev/Shared%20Documents/PFII/UNPFII/UNPFII_Sessions%20(2002%20onwards)/UNPFII%202025%20Session/Registration/UNPFII2025-iCSO-Guide-SP.docx?d=w6373ae6d056e4b95bd206fe541c7538f&csf=1&web=1&e=xwDo1e&nav=eyJoIjoiMTc0ODgxNDQ0MCJ9
http://esango.un.org/civilsociety/showNewProfile.do?method=addNewProfile&sessionCheck=false
http://esango.un.org/civilsociety/showNewProfile.do?method=addNewProfile&sessionCheck=false
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tendrá la función de aprobar el registro de las personas de la delegación de 
su organización en una fase posterior del proceso de registro. Haga clic en 
«Continue» al final de la página. 
 

 
 

• Complete la pestaña «Activities». Seleccione «Social Development» como 
su área de especialización. Aquí también puede especificar qué áreas dentro 
del desarrollo social, como «Indigenous Issues» y más. Asegúrese de 
completar su «Mission Statement» y otros detalles sobre su organización. 
Haga clic en «Continue» al final de la página. 
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• En la pestaña «Additional Information», haga clic en «+ Social Development». 
Para OPI, por favor explique a qué Pueblos Indígenas representa su 
organización, estructura organizativa, actividades de la organización, etc. 
Para Instituciones Académicas, por favor proporcione información sobre 
programas académicos, proyectos comunitarios con Pueblos Indígenas y/o 
trabajo relevante para el UNPFII. Haga clic en «Continue» al final de la página.  
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• En la pestaña «Main objective and login details», seleccione «Social 

Development» como objetivo principal y cree un nombre de usuario 
(automáticamente será el correo electrónico proporcionado) y una 
contraseña. Anótelos para usos futuros, ya que los necesitará para gestionar 
el perfil de su organización en iCSO. Haga clic en «Submit and send email 
notice». 
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4. Recibirá un correo electrónico de confirmación (a continuación se muestra un 
ejemplo) de que su «organization’s profile» ha sido aceptado en la Base de Datos de 
la Sociedad Civil del DESA. Tenga en cuenta que este correo electrónico no significa 
que su organización haya recibido la acreditación para participar en el UNPFII, sólo 
que su perfil se ha enviado correctamente para revisión.    
 

 
 
5.  Para gestionar su perfil organizativo, visite: http://esango.un.org/ y haga clic en el 
enlace «Login» del menú de la derecha e introduzca los datos de acceso que 
encontrará en el correo electrónico de confirmación mencionado en el paso 4 
anterior. Cuando edite su perfil, asegúrese de guardar y enviar los cambios 
realizados.  
 

http://esango.un.org/
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6. Se revisará el perfil de su organización y, si se aprueba su acreditación, recibirá un 
correo electrónico de confirmación informándole de que su organización ha sido 
ACREDITADA para participar en el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. 
También recibirá instrucciones sobre los siguientes pasos del proceso de registro.   
 
Por favor, recuerde que éste es el primer paso del proceso de registro. También 
deberá registrar a los participantes individuales de su organización a través del 
sistema de registro INDICO de las Naciones Unidas durante las fechas 
designadas.  
 

------------------ 


